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Intervención del diputado Masedonio Mendoza Basurto, relativo al regreso 

presencial a clases. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presidenta: 

 

Concedemos el uso de la palabra al 

diputado Masedonio Mendoza 

Basurto. 

 

El diputado Masedonio Mendoza 

Basurto:  

 

Muy buenas tardes, compañeras 

diputadas. 

 

Compañeros diputados. 

 

Medios de Comunicación. 

 

Público en General. 

 

Dice el coloquio popular “no hay día 

que no se cumpla, ni plazo que no se 

venza” y  en esa particular expresión, 

hago esta responsable intervención 

acerca del boletín 105, relativo al 

regreso voluntario a clases 

presenciales a partir del día 7 de junio 

del presente año, en que la 

Secretaría de Educación Pública del 

Gobierno Federal, informó que a la 

fecha se han vacunado 2 millones 

680 mil 579 personas del sector 

educativo nacional, es decir, se han 

concluido las seis etapas de 

vacunación a personal docente, 

administrativo y de apoyo del sector 

educativo, tanto de escuelas públicas 

como privadas y en tal motivo ya se 
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puede regresar a clases presenciales 

de manera voluntaria a partir del día 7 

de junio. 

 

Luego entonces, después de esta 

fecha es hora de coordinarnos con el 

sector educativo al respecto de este 

importante tema, los maestros y los 

alumnos deben de encontrarse como 

antes y quizás como deberían de ser 

siempre dentro del aula de clases. 

 

En ese sentido, la respuesta 

políticamente administrativa nos 

permite especificar los siguientes 

datos, toda vez que se han 

establecido decisiones al interior de 

los centros educativos, ya con la 

implementación de las medidas 

requeridas y con ello, tenemos que 

178 mil escuelas ya abrieron sus 

puertas y más de 1millón 600 mil 

trabajadores de la educación acuden 

a sus centros de trabajo y con ello 

más de 20 millones de alumnos y 

alumnas ya regresaron a las clases 

de manera presencial. 

 

El regreso a clases es necesario, no 

sólo por las cuestiones académicas si 

no en buena medida por la urgencia 

de proteger la salud física y 

emocional, tanto de estudiantes como 

de docentes. 

 

El regreso a clases de manera 

presencial, después de 18 meses de 

mantener los planteles cerrados para 

mitigar la propagación del covid 19, 

es el resultado de un gran esfuerzo 

colectivo, para tal efecto la Secretaría 

de Educación, la Secretaría de 

Gobernación y los gobernadores del 

país están presentando sus 

protocolos junto con las nuevas 

intervenciones, mismos que se deben 

aplicar para mantener un regreso 

seguro a las clases. 

 

En tal virtud las 9 intervenciones son: 

 

1. Instalación de los comités 

participativos de salud escolar, 

integrados por padres de familia y 

maestros. 

 

2. Garantizar acceso a jabón, 

agua o gel en todas las escuelas, 

debido a que es la forma más efectiva 

para evitar contagios de Covid 19. 
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3. Cuidado de maestras y 

maestros quienes ya fueron 

vacunados. 

 

4. Uso de cubre bocas de manera 

obligatoria. 

 

5. Sana distancia para las 

entradas y salidas de los alumnos, 

recreos escalonados, lugares fijos 

asignados y asistencia alternada a la 

escuela por apellido. 

 

6. Maximizar el uso de espacios 

abiertos. 

 

7. Suspensión de cualquier tipo 

de ceremonias o reuniones. 

 

8. Detección temprana de un 

caso de covid 19. 

 

9. Apoyo social, emocional para 

docentes y estudiantes. 

 

Finalmente señaló que las decisiones 

de suspender actividades 

presenciales, así como ahora de 

regresar a las aulas, se tomaron 

como acuerdo entre las autoridades 

federales y locales de salud como, 

así como con las autoridades 

educativas de las 32 entidades 

federativas del país. 

 

Por supuesto a partir de reuniones 

con el Consejo Nacional de 

Autoridades Educativas y con 

secretarios de Educación de cada 

estado. 

 

Por lo que, desde esta Tribuna, hago 

un gran reconocimiento al esfuerzo 

extraordinario que durante la 

pandemia desarrollaron miles de 

maestras y maestros, así como 

millones de madres, padres de familia 

y tutores que, sin su colaboración y 

gran compromiso social, esto no 

hubiera sido posible y quizá esta 

intervención sería en sentido de una 

ruta crítica. 

 

Pero, por otro lado, hacemos un 

atento llamado a la Secretaría de 

Desarrollo y Bienestar Social, a la 

Secretaría de Salud y a la Secretaría 

de Educación, para que coadyuven 

de una manera comprometida y 
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responsable en este tema, pues 

haciendo todos los esfuerzos posibles 

para garantizar las medidas sanitarias 

en los centros educativos. 

 

Compañeras y compañeros, estamos 

avanzando y el Congreso de 

Guerrero, está haciendo su parte. 

 

Es cuanto, diputada presidenta. 

 

Muchas gracias. 

 


